
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 
Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.: Ejecutivo 11001410375120190027900 

 
Se agregan al expediente los oficios tramitados por la parte demandante a folio 65 a 
67, para lo correspondiente. 

 
Se niega la solicitud de oficiar al pagador de la EMPRESA DE TRANSPORTE 

INTEGRADO DE BOGOTA (ETIB), por cuanto a folio 64 del plenario, obra la respuesta 
dada por el empleador del demandado, que informa el acatamiento de la medida 
cautelar.  

 
Se pone en conocimiento de las partes, la respuesta brindada por la sociedad 

EMPRESA DE TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTA (ETIB) (fl. 64), para lo que 
estimen pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 
No. 001 de fecha 13 de enero de 2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

La Secretaria,          

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 


